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Boletín Oficial Municipal Nº 1829
Corrientes, 05 de Febrero de 2013

Resolución
Nº 261: Intima a los ocupantes del dominio publico ubicado en calle Resoagli esq.
Rizzuto Bº Hipódromo - Retiro de elementos que se encuentre en ellos.
Nº 273: Autoriza el incremento de partidas solicitada por la Secretaria de Desarrollo
Humano y Economía Social.
Nº 275: Exime al inmueble cuya titularidad corresponde al Patronato de Enfermos de
Lepra –Periodo 2012.
Nº 309: Intima al Sr. Leiva Norberto A. ocupante del dominio publico ubicado en calle
Gran Bille y Olivos Bº San Gerónimo – al retiro de elementos que se encuentre en ellos.

Resoluciones Abreviadas:

Nº 258: Aprueba el concurso de precios Nº 10/2013 a favor de la firma: Audio Center
S.R.L.
Nº 259: Aprueba el concurso de precios Nº 38/2013 a favor de la firma: Chamorro
Claudio Domingo.
Nº 260: Aprueba el concurso de precios Nº 34/2013 a favor de la firma: Sound Lighting
de Claudio Chamorro.
Nº 262: Reconoce el gasto de honorarios de Técnicos y Operadores del convenio
entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y el Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social de la Nación.
Nº 263: Aprueba la adjudicación en contratación directa con concurso de precios a
favor de la firma: M y M Fiestas y Eventos de Correa Leonardo Marcelo.
Nº 264: Aprueba la adjudicación en contratación directa con concurso de precios a
favor de la firma: Clauver S.R.L.
Nº 265: Aprueba la adjudicación en contratación directa con concurso de precios a
favor de la firma: Clauver S.R.L.
Nº 266: Aprueba el trámite de contratación directa a favor de la firma: Nicolás Montanaro
Construcciones.
Nº 267: Autoriza celebración de contrato de locacion de servicios con el Sr. Vecchiarelli,
Roberto.
Nº 268: Autoriza la renovación del contrato de locacion de servicios con el Ing. Hamm
Edgar Arturo Luis.
Nº 269: Rectifica el Art. 1º y la Cláusula Primera – Anexo – Resolución Nº 031 08/01/
2013  del contrato respectivo.
Nº 270: Aprueba la rendición final del fondo permanente de la Secretaria de Economía
y Hacienda - ejercicio 2012.
Nº 271: Aprueba la rendición final del fondo permanente del Programa Argentina
Trabaja - ejercicio 2012.
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Nº 292: Concede nicho lugar de sepultura en el Cementerio San Juan Bautista a la Sra.
Dora Francisca Paredes.
Nº 293: Concede nicho lugar de sepultura en el Cementerio San Juan Bautista a la Sra.
Ana Maria Ponce.
Nº 294: Concede nicho lugar de sepultura en el Cementerio San Juan Bautista a la Sra.
Pabla Beatriz Frutos.
Nº 295: Deja sin efecto la concesión del Puesto 11 A (Sector Aves) Nuevo Mercado de
Prod. Frescos al Sr. Gómez Orlando David.
Nº 296: Deja sin efecto la concesión del Puesto 12 C Nuevo Mercado de Prod. Frescos
a la Sra. Gauna Olga Leonor.
Nº 297: Deja sin efecto la concesión del Puesto 11 A Nuevo Mercado de Prod. Frescos
a la Sra. Maldonado Luisa.
Nº 298: Deja sin efecto la concesión del Puesto 26 LE Nuevo Mercado de Prod. Frescos
a la Sra. Ocampo Ángela.
Nº 299: Deja sin efecto la concesión del Puesto 2 M Nuevo Mercado de Prod. Frescos
a la Sra. Quintana Justina Cepriana.
Nº 300: Deja sin efecto la concesión del Puesto 3 A Nuevo Mercado de Prod. Frescos
a la Sra. Ramos Escolástica.
Nº 301: Conceder habilitación municipal a la firma: González Maria Antonia, Rubro:
Ventas de Muebles hasta la fecha 30/03/2042.
Nº 302: Conceder habilitación municipal a la firma: Gutiérrez San Juan Laura Viviana,
Rubro: Venta de Prendas de Vestir hasta la fecha 31/12/2014.
Nº 303: Conceder habilitación municipal a la firma: Arnedo Guillermo Cruz Tomas,
Rubro: Venta Al por menor de Celulares hasta la fecha 31/10/2014.
Nº 304: Conceder habilitación municipal a la firma: Leterhos Marisa Beatriz, Rubro:
Venta de Accesorios – Ropas hasta la fecha 28/02/2015.
Nº 305: Conceder habilitación municipal a la firma: Fontan Samela Gisela Beatriz Rubro:
Ferretería.
Nº 306: Conceder habilitación municipal a la firma: Espasandin José Manuel, Rubro:
Venta de Materiales Eléctricos hasta la fecha 28/02/2017.
Nº 307: Conceder habilitación municipal a la firma: Barboza Silvia Alejandra, Rubro:
Kiosco hasta la fecha 02/05/2015.
Nº 308: Conceder habilitación municipal a la firma: Barrios, Juana Antonia, Rubro:
Venta de Juguetes y Artículos de Cotillon hasta la fecha 07/06/2014.
Nº 309: Da de baja por fallecimiento al Sr. Almirón, Alberto Juan.
Nº 311: Acepta la renuncia de la agente: Veron, Rosa – por acogerse a la Jubilación
Ordinaria.
Nº 312: Autoriza liquidación a varios agentes.
Nº 313: Autoriza celebración de contrato con el Sr. Alberto José Ojeda.

en el termino de 20 días
PROCEDA a demoler y/o
desinstalar y/o desmontar toda
construcción y/o edificación,
retirar del mismo todas sus
pertenencias y las de terceros que
allí se encuentren, BAJO
APERCIBIMIENTO de que así
no lo hicieren, la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes
procederá a demoler por su
cuenta y a retirarlas sin mas
demoras ni tramites, requiriendo
el auxilio de la fuerza publica si
fuere necesario, todo ello de
conformidad a los términos
establecidos en el Articulo 75 inc.
30 de la C.N., Art. 43 inc. 1, 5, 9,
10 y 33, Art. 78 inc. 1 y Art. 88 de
la Carta Orgánica Municipal…»

            Que, el Departamento
Ejecutivo Municipal en virtud del
Articulo 43º, Incisos  1.5.9.10 y 33
de la Carta Orgánica Municipal,
posee plenas facultades para el
dictado de la presente Resolución.

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIP AL

RESUELVE:

Articulo 1º : Intimar en el plazo de
20 (veinte) días hábiles a partir de la
firma de la presente Resolución, al

Sr. LEIVA NORBERTO A. y/o a
quien/es ocupe/n de cualquier manera
y/o cualquier titulo el inmueble bajo
Partida Inmobiliaria A1-48524-1 que
corresponde a Reserva Municipal
Mensura 15136 «U»; a retirar del
mismo todo cerramiento y/o elemento
que le pertenezca o el de terceros que
allí se encuentren, bajo apercibimiento
de que si así no lo hicieren, la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes procederá a liberar el citado
espacio por su cuenta y a retirarlos
sin mas demoras ni tramites,
requiriendo el auxilio de la fuerza
publica si fuere necesario y ponerlas
a su disposición oportunamente.

Articulo 2º : Ordenar a la Secretaria
de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos, que vencido el plazo indicado
en el articulo precedente y si los
ocupantes no hubieren procedido o
finalizado el retiro, a disponer de toso
los medios y/o adoptar las medidas que
considere convenientes, para lograr el
fin de retirar y/o desmontar y/o
desinstalar a las construcciones
erigidas en el espacio identificado
precedentemente.

Ar tículo 3º: Instruir a la Asesoria
Legal del Servicio Jurídico
Permanente, para que si fuere
necesario, solicite orden de
allanamiento al Juez competente, a fin
de que permita ingresa a las
instalaciones, aun en contra de la
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Nº 272: Aprueba el concurso de precios Nº 51/2013 a favor de la firma: Vindar Von Zlic
S.A.
Nº 274: Dar de baja dejando sin efecto la autorización de pago conferida oportunamente
al Sr. Salinas Luís Sergio -  Modifica el Art. 3º de la Res. 2358 de fecha 20/09/2012, pago
a favor de Grupo Integración de López Gabriel Alejandro.
Nº 276: Exime al inmueble, cuya titularidad corresponde al Sr. Antonio Frette por su
condición de ex combatiente por el periodo Octubre a Diciembre 2012.
Nº 277: Exime al inmueble, cuya titularidad corresponde al Sr. Ricardo Antonio Maciel
por su condición de ex combatiente por el periodo Agosto a Diciembre 2012.
Nº 278: Exime al inmueble, cuya titularidad corresponde al Sr. Humberto Osvaldo
Araya por su condición de ex combatiente por el periodo Septiembre a Diciembre de
2012.
Nº 279: Exime al inmueble, cuya titularidad corresponde al Sr. Ramón Fermín Sánchez
por su condición de ex combatiente por el periodo Marzo a Diciembre de 2010.
Nº 280: Exime al inmueble, cuya titularidad corresponde al Sr. Mario Oscar Esteche
Vivoda por su condición de ex combatiente por el periodo Abril a Diciembre de 2012, y
automotor por el periodo Julio a Diciembre de 2012.
Nº 281: Exime al inmueble cuya titularidad corresponde a la Sociedad de Ortodoncia de
Corrientes por el periodo fiscal 2012.
Nº 282: Exime al inmueble, cuya titularidad corresponde al Sr. Ramón de las Rosas
Álvarez Escobar por su condición de ex combatiente por el periodo Mayo a Diciembre
de 2012.
Nº 283: Exime al inmueble, cuya titularidad corresponde al Sr. Adrián Guillermo
Fernández por su condición de ex combatiente por el periodo Septiembre a Diciembre
de 2012.
Nº 284: Exime del pago del impuesto automotor a los dominios cuya titularidad
corresponde a la Universidad Nacional del Nordeste por el periodo fiscal 2012.
Nº 285: Exime del pago del impuesto automotor al dominio cuya titularidad corresponde
al Sr. Ángel Oscar Orue por el periodo Septiembre a Diciembre 2012.  .
Nº 286: Exime del pago del impuesto automotor al dominio cuya titularidad corresponde
al Sr. Ángel Gutiérrez por el periodo Octubre a Diciembre 2012.
Nº 287: Exime del pago del impuesto automotor al dominio cuya titularidad corresponde
al Sr. Juan Ramón Cervetti por el periodo Septiembre a Diciembre 2012.
Nº 288: No hace lugar al Recurso de Revocatoria interpuesto por la Sra. Edith Raquel
Piñeyro contra Resolución Nº 981/12.
Nº 289: Conceder nicho lugar de sepultura en el Cementerio San Juan Bautista a la Sra.
Margarita Cuevas.
Nº 290: Concede nicho lugar de sepultura en el Cementerio San Juan Bautista a la Sra.
Margarita Cuevas.
Nº 291: Concede nicho lugar de sepultura en el Cementerio San Juan Bautista a la Sra.
Margarita Cuevas.

voluntad de los ocupantes y cumplir
así con lo resuelto.

Articulo 4º : La presente Resolución
será refrendada por la Señora
Secretaria General de Gobierno y el
Señor Secretario de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos.

Articulo 5º : Regístrese,
Comuníquese, Notifíquese en legal
forma a través del Departamento de
Notificaciones de la Dirección
General de Despacho, Cúmplase y
Archívese.

Carlos Mauricio Espinola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Cra. Aur ora Cecilia Custidiano
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes.

Ing. Carlos Miguel Colombo
Secretario de Planeamiento
Obras y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.



 PAG. 6             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL       Nº 1829  Nº 1829             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL               PAG. 11

los de uso publico, sea por su
naturaleza o por su afectación o
destino a un servicio de utilidad
publico, y estos últimos, mientras dure
su afectación o destino. Que, el Estado
no solo tiene el «derecho» sino
también y fundamentalmente el
«deber» de velar por la conservación
del dominio publico. Todo ello
constituye lo que se denomina tutela o
protección de dicho dominio. Ese
Deber es inexcusable por cuanto todas
las normas que regulan la actuación
de la Administración Publica en su
relación con el Dominio Publico,
hállense establecidas en «interés
publico». Que, es una obligación de
las autoridades, con el fin de preservar
el bien común, en directa relación a
los derechos de los ciudadanos, dentro
del marco social urbano, cultural, de
higiene, salubridad y medio ambiente.
Por ello, para impedir o hacer cesar
los efectos de la actividad lesiva a
derecho y garantías constitucionales,
corresponde hacer uso de la coerción
para el logo de la desocupación. Que,
por lo expuesto, constancia de autos y
al encontrarse reunidos los elementos
sobre la vialidad de la desocupación
por medio de la coerción y la
demolición de las construcciones y
obstáculos que se erigen en el Espacio
de Dominio Publico Municipal, en
ejercicio del Poder de Policia que le
cabe a la Municipalidad, el Sr.
Intendente se encuentre en condiciones
de dictar la pertinente Resolución a
través de la cual se INTIME : AL y/o
QUIEN/ES OCUPNE/N DE
CUALQUIER MANERA y/o

CUALQUIER TITULO, en inmueble
antes mencionado, a que en el termino
de 20 días PROCEDA a demoler y/o
desinstalar y/o desmontar toda
construcción y/o edificación, retirar del
mismo todas sus pertenencias y las de
terceros que allí se encuentren, BAJO
APERCIBIMIENTO de que así no lo
hicieren, la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes procederá a demoler por
su cuenta y a retirarlas sin mas demoras
ni tramites, requiriendo el auxilio de la
fuerza publica si fuere necesario, todo
ello de conformidad a los términos
establecidos en el Articulo 75 inc. 30 de
la C.N., Art. 43 inc. 1, 5, 9, 10 y 33, Art.
78 inc. 1 y Art. 88 de la Carta Orgánica
Municipal…».

            Que, el Departamento Ejecutivo
Municipal en virtud del Articulo 43º,
Incisos  1.5.9.10 y 33 de la Carta Orgánica
Municipal, posee plenas facultades para
el dictado de la presente Resolución.

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Articulo 1º : Intimar en el plazo de 20
(veinte) días hábiles a partir de la firma de
la presente Resolución, a quien/es ocupe/
n de cualquier manera y/o cualquier titulo
el Lote Nº 0006, Manzana 0145 de la
Mensura 17794 «U», en el espacio de
Dominio Publico Municipal, ubicado en
la calle Resoagli esquina Rizzuto Barrio
Hipódromo de esta Ciudad, destinado a
Reserva Municipal mediante Ordenanza

Articulo 4 : Regístrese,
Comuníquese, Publíquese y
Archívese.

Carlos Mauricio Espinola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Cdor. Mar tín Miguel
Barrionuevo

Secretario de Economía y
Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Resolución Nº 309
Corrientes 30 de Enero de 2013

VISTO:

            «La Carta Orgánica de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes y el Expediente
Administrativo Nº 1632-S-2012,
Caratulado: «Servia Domingo y otros
– Ref: Usurpación de Plaza en Bº
San Gerónimo», y;

CONSIDERANDO:

            Que, a fojas 1/3 un grupo de
vecinos del Barrio San Jerónimo,
calle Gran Bille y Olivos, ponen en
conocimiento de las necesidades por

las que están pasando, ya que la
seguridad y tranquilidad de sus
familias esta siendo invadida por
personas desconocidas que vinieron
a alambrar, es decir a usurpar cierto
espacio que no les pertenece y que
dicho espacio estaría destinado a una
Plaza, la cual debería ser para uso
exclusivo de los niños del Barrio.

            Que, a fojas 5/6 obran
Informes de la Dirección de
Inspección de Obras Particulares,
Vías y Espacios Públicos, donde
comunican que se procedió a labrar
Acta de Infracción Nº 4895, por no
darse cumplimiento a la Boleta de
Intimación Nº 966, los que obran
incorporados a fojas 7/8,
acompañando tomas fotográficas del
sector en cuestión obrante a fojas 9/
11.

            Que, a fojas 14/15 la
Dirección General de Catastro de
esta Comuna, informa que según
registros el inmueble identificado bajo
Partido Inmobiliaria A1-48524-1,
corresponde a Reserva Municipal
según Mensura Nº 15136 «U», cuyas
inscripciones se encuentran en
tramite. La Parcela lindera A1-
109653-1, corresponde a propiedad
privada.

            Que, a fojas 16 y vuelta se
expide la Dirección de Asesoria
Legal, de la Secretaria de
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Resolución Nº 261
Corrientes, 30 de Enero de 2013

VISTO:

            La Carta Orgánica de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes y el Expediente
Administrativo Nº 3537-D-2012,
Caratulado: «Dirección General de
Control Urbano – E/actuaciones s/
Construcción en Espacio Publico –
Reserva Municipal – calle Resoagli y
Hirsuto», y;

CONSIDERANDO:

            Que, a fojas 1 la Dirección
General de Control Urbano, eleva las
actuaciones labradas por la Dirección
de Inspección de Obras Particulares,
Vías y Espacios Públicos, en calle
Resoagli esquina Rizzuto, por
ocupación de la Reserva Municipal,
donde se manifiesta que al concurrir al
lugar se verifico que existe un galpón
(caballeriza) de unos 150,00 m2
aproximadamente, que se encuentra
sobre la traza de la calle Resoagli (en el
sector de la calle se desvía hacia el
oeste) y sobre la Reserva Municipal de
Dominio Publico, el que obra a fojas 2.
Por los motivos expuestos se labro
Boleta de Intimación Nº 001208 de fecha
30/10/12, al/o los ocupantes del galpón,
a efectos de dejar libre de toda
ocupación el lugar mencionado, obrante
a fojas 3.

            Que, a fojas 4 obra nuevo informe
de la Inspección, donde comunica que
se procedió a realizar la verificación del

cumplimiento de la Boleta de Intimación
Nº 001208 y que al observarse el
cumplimiento de la misma, se procedió a
labrar Acta de Infracción Nº 05276 en fecha
06/11/12, el que obra incorporado a fojas
5, siendo la misma recibida por un
ocupante y suscripta por un testigo y el
inspector dependiente de la Dirección de
Inspección de Obras Particulares, Vías y
Espacios Públicos.

            Que, a fojas 7 y vuelta la Dirección
General de Catastro de esta Comuna,
informa que el inmueble en cuestión
corresponde a Reserva Municipal según
Ordenanza Nº 4293/2006, Resolución Nº
788/2006, propiedad de la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes, Partida
Inmobiliaria A1-114255-1.

            Que, a fojas 8 y vuelta se expide la
Dirección de Asesoria Legal, de la
Secretaria de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, expresando: «…Que
dado el incumplimiento de la intimación
dirigida, a los ocupantes de la calle,
corresponde el uso de los medios de
ejecución forzosa del acto
administrativo, mediante el ejercicio del
poder de Policia de edificios en la Vía
Publica, conforme a los fundamentos
aquí expuestos. Que es un deber
indelegable e insoslayable de la
autoridad municipal el preservar el bien
común en uso del poder de policia, el
que emerge de la Constitución Nacional
(Arts. 14 y 75, Inc. 30). Que se debe
observar, como bien lo entiende la
Suprema Corte de Justicia de la Nación,
que los bienes de dominio publico, del
Estado en General, de los Estados
Particulares y de los MUNICIPIOS, son

Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos, expresando: «…Que dado
el incumplimiento de la intimación
dirigida, a los ocupantes de la
calle, corresponde el uso de los
medios de ejecución forzosa del
acto administrativo, mediante el
ejercicio del poder de Policia de
edificios en la Vía Publica,
conforme a los fundamentos aquí
expuestos. Que es un deber
indelegable e insoslayable de la
autoridad municipal el preservar
el bien común en uso del poder de
policia, el que emerge de la
Constitución Nacional (Arts. 14 y
75, Inc. 30). Que se debe observar,
como bien lo entiende la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, que
los bienes de dominio publico, del
Estado en General, de los Estados
Particulares y de los
MUNICIPIOS, son los de uso
publico, sea por su naturaleza o
por su afectación o destino a un
servicio de utilidad publico, y
estos últimos, mientras dure su
afectación o destino. Que, el
Estado no solo tiene el «derecho»
sino también y fundamentalmente
el «deber» de velar por la
conservación del dominio publico.
Todo ello constituye lo que se
denomina tutela o protección de
dicho dominio. Ese Deber es
inexcusable por cuanto todas las
normas que regulan la actuación

de la Administración Publica en su
relación con el Dominio Publico,
hállense establecidas en «interés
publico». Que, es una obligación
de las autoridades, con el fin de
preservar el bien común, en directa
relación a los derechos de los
ciudadanos, dentro del marco
social urbano, cultural, de higiene,
salubridad y medio ambiente. Por
ello, para impedir o hacer cesar los
efectos de la actividad lesiva a
derecho y garantías
constitucionales, corresponde
hacer uso de la coerción para el
logo de la desocupación. Que, por
lo expuesto, constancia de autos y
al encontrarse reunidos los
elementos sobre la vialidad de la
desocupación por medio de la
coerción y la demolición de las
construcciones y obstáculos que se
erigen en el Espacio de Dominio
Publico Municipal, en ejercicio del
Poder de Policia que le cabe a la
Municipalidad, el Sr. Intendente se
encuentre en condiciones de dictar
la pertinente Resolución a través de
la cual se INTIME : AL Sr. LEIVA
NORBERTO A. y/o QUIEN/ES
OCUPNE/N DE CUALQUIER
MANERA y/o CUALQUIER
TITULO,  en inmueble antes
identificado bajo partida
Inmobiliaria A1-48524-1 que
corresponde a reserva municipal
según Mensura 15136 «U», a que
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          Aportes No Reintegrables
           Remanente Ejercicio Anterior       2.503.288,30
                                     TOTAL        2.503.288,30

A 0004 10 07 00 13 07 99 03 99

00 4 0 0 0 1 22 3 4 2.503.288, 30

TOTAL                                                       2.503.288, 30

informa que el importe mencionado
corresponde a un Aporte de la Nación
para la construcción en esta Ciudad
dentro de Alto Rendimiento de
Taekwondo, en virtud de un Convenio
entre el Ministerio de Desarrollo Social
de la Nación y el Municipio de la
Provincia de Corrientes.

            Que, a fs. 1, la Secretaria
nombrada informa que el monto citado
en el Visto fue acreditado el día 27 de
Diciembre de 2012 en la cuneta corriente
Nº 22.110.227/81 que la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes posee en el
Banco de la Nación Argentina Sucursal
Corrientes.

            Que, a fs. 3, la Dirección General
de Presupuesto adjunta nota de la
Dirección General de Tesorería
informando la acreditación mencionada
en el párrafo anterior.

            Que, la Secretaria de Desarrollo
Humano y Economía Social solicita el
pertinente incremento presupuestario
con el fin de acelerar los trámites
tendientes a la concreción de la obra
objeto del Aporte.

            Que, corresponde el incremento
de partidas según el Art. 9º de la
Ordenanza Nº 5870, del 07 de Diciembre
de 2012, que aprobó el Presupuesto de

Recursos y Gastos vigente en el año 2013.

            Que, el presente acto también se
funda en las disposiciones de la Sección
III – Articulo 35º de la Ley de
Administración Financiera y de los
Sistemas de Control Nº 5571, en el Art. 43º
Inc. 33º de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de Corrientes.

            Que, el Departamento Ejecutivo
posee las facultades para el dictado de la
presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar ticulo 1: Autorizar el incremento de las
partidas solicitadas.

Articulo 2 : Encuadrar el presente
incremento de partidas dentro de las
disposiciones de la Sección III – Art. 35
de la Ley de Administración Financiera y
de los Sistemas de Control Nº 5571,  en el
Art. 43º Inc. 33º de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Corrientes y
en la Ordenanza Nº 5870, del 07 de
Diciembre de 2012.

Artículo 3: Incrementar la Proyección de
Recursos del Ejercicio 2013 en la partida:

Artículo 4: Incrementar el presupuesto de Gastos del Ejercicio 2013 en la Partida que
a continuación se detalla:

Ar ticulo: 5 : Autorizar a la
Secretaria de Economía y Hacienda
a realizar el giro de partidas en caso
de ser necesario, conforme lo
establecido por el Art. 8º de la
Ordenanza Nº 5870, del 07 de
Diciembre de 2012.

Articulo 6 : Remitir copia de la
presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante, conforme lo
dispuesto en el Articulo 35º de la Ley
Provincial Nº 5571 para que tome
conocimiento de los incrementos
autorizados.

Artículo 7 : Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Presupuesto para que
efectuar los correspondientes
incrementos y a la Dirección General
de Contabilidad, y a la Dirección
General de Tesorería, para que
tomen conocimiento de los mismos.

Articulo 8 : La presente Resolución
será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y Hacienda.

Articulo 9 : Regístrese, Comuníquese,
Publíquese y Archívese.

Carlos Mauricio Espinola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Cdor. Mar tín Miguel
Barrionuevo

Secretario de Economía y
Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Resolución Nº 275
Corrientes 30 de Enero de 2013

VISTO:

El expediente Nº 17-P-2011 y adjunto
67-C-2012, iniciado por el Patronato
del Enfermo de Lepra, y;

CONSIDERANDO:

        Que, a fs. 50 la Sra. Maria
Idalina Cristina es su carácter de
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Nº 4393/2006;  retirar del mismo modo
cerramiento y/o elemento que le
pertenezca o el de terceros que allí se
encuentren, bajo apercibimiento de que
si así no lo hicieren, la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes procederá a
liberar el citado espacio por su cuenta y
a retirarlos sin mas demoras ni tramites,
requiriendo el auxilio de la fuerza publica
si fuere necesario y ponerlas a su
disposición oportunamente.

Articulo 2º : Ordenar a la Secretaria de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos, que vencido el plazo indicado
en el articulo precedente y si los
ocupantes no hubieren procedido o
finalizado el retiro, a disponer de toso
los medios y/o adoptar las medidas que
considere convenientes, para lograr el fin
de retirar y/o desmontar y/o desinstalar
a las construcciones erigidas en el
espacio identificado precedentemente.

Ar tículo 3º: Instruir a la Asesoria Legal
del Servicio Jurídico Permanente, para
que si fuere necesario, solicite orden de
allanamiento al Juez competente, a fin de
que permita ingresa a las instalaciones,
aun en contra de la voluntad de los
ocupantes y cumplir así con lo resuelto.

Articulo 4º : La presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria
General de Gobierno y el Señor Secretario
de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos.

Articulo 5º : Regístrese, Comuníquese,
Notifíquese en legal forma a través del
Departamento de Notificaciones de la

Dirección General de Despacho,
Cúmplase y Archívese.

Carlos Mauricio Espinola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Cra. Aurora Cecilia Custidiano
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes.

Ing. Carlos Miguel Colombo
Secretario de Planeamiento
Obras y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Resolución Nº 273
Corrientes, 30 de Enero de 2013

VISTO:

            El expediente Nº 177-S-2013 por
el cual la Secretaria de Desarrollo Humano
y Economía Social solicita incremento de
partidas del Presupuesto de Recurso y
Gastos vigentes en el Ejercicio 2013, por
$ 2.503.288,30 (PESOS DOS MILLONES
QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y OCHO CON TREINTA
CENTAVOS), y:

CONSIDERANDO:

            Que, a fs. 1, la Secretaria de
Desarrollo Humano y Economía Social

presidente del Patronato del Enfermo
de Lepra solicita la renovación de
eximición de impuestos de la adrema
de propiedad de la institución A1-
2561-1.

            Que, a fs. 7/9 corre estado
de cuentas de la adrema.

            Que, a fs. 11 corre informe
de la dirección de catastro.

            Que, a fs. 13/15 y 34 corre
acta de designación de los actuales
integrantes de la Comisión Directiva.

            Que, a fs. 16/33 corre
escritura de donación con cargo del
estado de la Provincia de Corrientes
a favor del Patronato del Enfermo de
Lepra.

            Que, el beneficio solicitado
se encuentra previsto en el art. 109
inc. h) del Código Fiscal Municipal
que se refiere a las Contribuciones a
los Servicios de la Propiedad y del
Impuesto Inmobiliario el art. 126 inc.
e).

            Que, a fs. 38 y 65 se expide
el Departamento Técnico Jurídico de
la Dirección de Rentas.

            Que, a fs. 67 corre dictamen
de la Asesoria Legal de la Secretaria
de Economía y Hacienda.

            Que, a fs. 69 obra dictamen
Nº 997 del Servicio Jurídico
Permanente.

            Que, en uso de las facultades
otorgadas por el art. 5 y el art. 241
del Código Fiscal Municipal, el Señor
Intendente Municipal obra en
consecuencia.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIP AL

RESUELVE:

Articulo 1 : Eximir al inmueble
identificado bajo adrema A1-2561-1,
ubicado en el Barrio La Cruz en la
calle Rivadavia Nº 1005, de esta
ciudad, cuya titularidad corresponde
al Patronato del Enfermo de Lepra,
por el periodo fiscal 2012, del pago
de las Contribuciones que afectan a
los inmuebles por Servicios de la
Propiedad conforme al articulo 109
inciso h) del Código Fiscal Municipal
y del Impuesto Inmobiliario d acuerdo
al articulo 126 inciso e).

Artículo 2:  Dar intervención a la
Dirección de Rentas (División
Inmuebles) para la toma de razón de
tal exención.

Artículo 3: La presente Resolución
será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y Hacienda.


